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DECRETO 322711970. de 19 de octubre, por el que
:;e concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or~

den de San H~rmenegildo al General de Brigada
de Infantería don Luis Sánchez Saiz.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada
de Infantería don Luis Sánchez Saiz, y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Milítar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día veintidós de mayo del corriente año,
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarías.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta.

pantes de vehiculos, a cuyo fin acompaña la preceptiva do
cumentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros <:le ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este M¡tllsterio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que c.r)muniC'o a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1970.-P. D .. el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. t-;r-. LEccj¡)¡' general del Tesor" y Presupuestos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dpj Ejército,

JUAN CASTARON DE MENA

DE.'CRETO 3228 J970, d!~ 1.9 ¡fe oc!..'Ibre. ])07' el {Jlir'

se concede la Gran C,.,¡¡Z de la Real y Militar Or
den de San Henneneqildo al General de Briqada
de Caballería don Antonio Cuadrado Colorado,

En consideración a lo solicitado pr)r el General de Brigada
de Caballería don Antonio Cuadrado Colorado, V de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y "Militar Orden de
San Hermenegíldo, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día diecisiete de abril del corriente año. fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTARON DE MENA

()!í,UKV de 15 de odubre de 1970 por la que se
ilpru?bu Q. la Delej/uóón pora Esparia de «A.~sicll·

ra2íoni Generali» (El?) la docmnentadón corres
pondientc' al seguro de rüla entera a triple f'a
¡)i!al_

Iln,<; Sr - Vi:';10 el escrito de Ja Deiegación para España de
{ASi'icu¡'8.Zk~lj GU1Cf¡IJjll (E-7) en solicitud de aprobación de
In. póliza, nnta ib:nka. y tarifa del seguro de vida entera a
triple capital u CU}'O fin acompaüa la preceptiva documenta~

ción, y
Vistos los f;1 \'\xabJcs informes de la Subdirección General

el;' Segmos (J\~ Ci'<" Centro directivo y a propuesta de V. l"
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado

por la indicada Entidad, con aprobacIón de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 15 de octubre de 1970.~P. D el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuüa.

Ilmo. Sr. DircetOt' geneml del Tesoro y Presupuestos.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Minlc~tro del EjérC'ttD,
JUAN CASTARON DE MENA

ORDEN de 15 de octubre de 1970 por In que -',€
aprueba a la «Mutua Madrile11u de Taxis» (M~841
la documentación relatira al seguro de accidentes
individuales de OC1-'pantes devehiculos.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Mutua Madrilefia de Taxis
(M-84) en solicitud de aprobación del Reglamento, pólíza, nota
técnica y tarifa del seguro de accidentes individuales de ocu-

ORDEN de 15 de octubre de 1970 pr>r la que se
aprueba a la Entidad (Occidente, Compañía Es
paiíola de Seguros, S. A.» (C~134), la documenta
ción correspondiente al seguro temporal de vida
de capital decreciente aplicable a títulos de capi
talización.

Ilmo. Sr, Visto el escrito de HOccidente. Compañía Española
de Seguros. S. A.l> (C-l34). en solicitud de aprobación del bole
tín de adhesión, testimonio de seguro con las condiciones ge
nerales y particulares, nota técnica y tarifa del seguro tem
poral de vida de capital decreciente aplicable a títulos de ca
pitalización, a cuyo fin acompaña la preceptiva documenta
ción, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado
por la indicada F.ntidad. con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dim" guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuúa.

rimo. 81", Dín'ct"r g-l"nE'ral del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 15 de octubre de 1970 por la frie se
aJ)Tueba la modificación del Reglamento del Ramo
de Automóviles llevada a cabo por «Pelayo, Mutua
de Automóviles» (M-50).

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entirlad ({Pelaya,
Mutua de Automóviles», domiciliada en Madrid, calle JORqUln
Garcia Morato, número 54, se ha solicitado la p.probación de
la modificación del Reglamento del Ramo de AJCnmóvlles. para
lo que ha presentado la documentación reglamentaria;

Visto el informe favorable de la Subdirección Of>neral de
seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. r.,

Este Ministerio ha tenido a bIen aprobar a «Pelayo, Mutua
de Automóviles)}, la _modificación nevada a cabo en el arUculo
primero del Reglamento del Ramo de Automóvile3, relativo a
los socios. acordada por la Asamblea general extraurdinarJa de
mutualistas. celebrada el 21 de marzo de 1970.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ~fectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1970.-P. D.. el Subsecretarlo, José

Maria Sainz de Vicufla.

Ilmo. Sr Dirp!'to!' general del Tesoro y Presupuestos.

HACIENDADE

DECRETO 3229/1970. de 19 de octubre, por el qlle
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or~

den de San Hermenegildo al Intendente de Ejér
dto don Juan Cerdó Rosiñol.

En consideración a lo solicitado por el Intendente de Ejérci
to. don Juan Cerdó Rosiñol, y de conformidad con lo propuesto
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
la antigüedad del día ocho de mayo del corriente año, fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta.

DECRETO 3230/1.970 de 19 de odubre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo al Intendente de Ejér
cito don Santiago Roldán Lafuente.

En consideración a lo solicitado por el Intendent.e de Ejér
cito don Santiago Roldán Lafuente, y de conformIdad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigiíec.ad del dia diecisiete de abril del corriente aúo,
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta.

J\\INISTEI~IO

El Ministro dp} Ejército>
.JUj\N CASTAl.'{ON DE MENA


